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Costas.......

En firme, ARCHMSE el expe

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El I uez,

REPUBLICA DE COLOMBIA

d iente.

$ - 2.72s.s78 -
$ -0-

áF
ry

RAMA JUDTcTAL DEL PoDER púsLrco
JUzcADo eurNcE (1s) LABoRAL DEL crRcurro oe eocorÁ

Bogotá D.C., 10 de d¡c¡embre de 2021. Al Despacho del señor Juez el presente proceso
ordinar¡o No, 11001310501520140048000, informando que fue devuelto con decisión
del Tr¡bunal Superior de Bogotá - Sala Laboral quien IYODIFICO la sentenc¡a recurrida,
por lo que en cumplimiento a lo ordenado en las sentencias de instanc¡as, me perm¡to
efectuar la s¡guiente liquidación de costas, la cual pongo en su consideración así:

A cargo del demandado ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL
DE SEGURIDAD SOIAL EN SALUD _ADRES- A fAVOT dCI dCMANdANtC:

$ -0-

$ - 2.725.578 -

La Secreta ria

APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena:

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el H. Tr¡bunal Superior de Bogotá- Sala

Laboral en providencia de fecha 29 de octubre de 2021,

Apruébese la l¡quidac¡ón de costas pract¡cada anter¡ormente, conforme lo dispone el

numeral l del artículo 365 del Cód¡qo General del Proceso.

D

ARIEL ARIAS NUN EZ

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

HOY O DE ENERO DE. 2022, SE NOTIFICA EL AUTO
IOR POR AN rACIÓN EL DO No. 8!1

D ANA APONTE COY

luzgodo Qu¡nce (15) Loborol del c¡rcu¡to de Bogotó, colte 12C No 7 36 Piso 21, Teléfono 3419708, ño¡l

¡!oto15(Acendo¡.rumoiud¡c¡dl.aov.co/ http§://www. ramaiudicial.sov.colweb/iu2sado-015-la boralde-bosota

Agencias en derecho
Pr¡mera instancia..........................
Segunda instancia.............


